
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo- Valle. 10 de octubre de 2022. A 

Despacho de la Señora Juez informando que la apoderada judicial de la 
parte solicitante allegó memorial de desistimiento de la aprehensión y 

entrega. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00207-00 

Proceso: Aprehensión y Entrega de Bien 
Demandante:        Clave 2000 S.A. 

Auto: 1800 
 
 

OBJETO 

 
Decidir sobre la solicitud de terminación de la aprehensión y entrega de 

bien por desistimiento presentada por la apoderada de la parte 
demandante. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Liminarmente, ha de indicarse que el artículo 314 y s.s. del CGP regulan 

la figura jurídica del desistimiento, consagrado como una de las formas 

de terminación anormal del proceso, indicando que cuando el 
desistimiento recae sobre la totalidad de las pretensiones de la demanda, 

dicha renuncia    equivale a una sentencia absolutoria, con efectos de cosa 
juzgada. 

 
Así entonces, dado que la entidad demandante Clave 2000 S.A. por 

intermedio de su apoderada desistió de la solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Bien, el Juzgado en los términos de la mencionada norma 

accederá a esa solicitud y declarará terminado el proceso por 
desistimiento de las pretensiones. 

 
Por último, el Juzgado se abstendrá de condenar en costas, por no 

considerarlas causadas. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Bien promovida por Clave 2000 S.A. en contra del señor Juan 

Manuel Rodas Castro, por desistimiento de las pretensiones. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas.  
 

TERCERO: OFICIAR a la Policía Nacional – Sijin y a la Oficina de Tránsito 



 

de Roldanillo, para que levanten la orden de aprehensión ordenada 

mediante providencia 1468 del 01 de septiembre de 2022 y, en caso que 
el vehículo haya sido inmovilizado, hagan entrega del mismo a la parte 

demandada. Ofíciese.  
 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación en 

los libros respectivos. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 11 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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